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1.- Introducción 

 

La etiqueta de Cordero Certificado Selecto® es un procedimiento cuya finalidad está 

encaminada a describir las características que deben acompañar a la carne de cordero 

certificada bajo denominación específica de producto de Cordero Selecto Certificado®. 

 

Esta marca está registrada por INTEROVIC para identificar la carne de cordero certificada 

comercializada con denominación específica de producto Cordero Selecto Certificado®. 

 

Esto quiere decir que esta carne está producida bajo las normas de unas condiciones 

específicas a mayores del etiquetado mínimo obligatorio. 

 

La etiqueta permite identificar en el mercado la carne de cordero certificada conforme a las 

condiciones a lo establecido en el reglamento Técnico propiedad de INTEROVIC. 

 

2.-Finalidad 

El uso de la marca Cordero Certificado Selecto® tiene como objeto la aplicación de un  

etiquetado que a mayores del etiquetado mínimo obligatorio  permita proporcionar una 

información al consumidor información que será garantizada mediante certificación de un 

organismo independiente.  

 

Así, su objetivo es informar al consumidor sobre todos los datos que pueden ser de su  

interés a la hora de seleccionar una carne de cordero de la máxima calidad. 

 

El  control y la certificación de la marca Cordero Certificado Selecto® es llevada a cabo por 

un organismo independiente y no es de aplicación ni para DOP, IGP, especialidades 

tradicionales ni producción ecológica.  

 

3.-Guía del etiquetado facultativo de la carne de Cordero Selecto 

Certificado® 

3.1.- Usos 

La marca Cordero Certificado Selecto® se usará en: 

 En el etiquetado del producto cuando esté producido conforme a las condiciones a lo 

establecido en el reglamento Técnico propiedad de INTEROVIC. 



 

 

 

 

 

 Documentos de tipo comercial, inserciones en medios, material 

promocional…relacionados con la carne de cordero certificada. 

 Webs relacionadas con la carne de cordero certificada: 

www.corderocertificadoselecto.es 

3.2.- Información  

La etiqueta que recoge la información necesaria para identificar el producto como Cordero 

Selecto Certificado® y que debe acompañar la carne debe contener siempre los siguientes 

datos: 

o Marca 

o País de nacimiento 

o Indicación del matadero de sacrificio y sala de despiece 

o Trazabilidad 

o Identificación del organismo de control independiente. 

o Denominación de venta y rango de pesos 

o Indicaciones adicionales : 

 Tipo de alimentación. 

 Raza 

 

Denominación de venta: 

Denominación Definición del canal 

Lechal 
 

Canal de peso menor o igual a 7 kg. 

Recental 
Canal de peso superior a 7 kg. e inferior o 
igual a 13 kg. 

Pascual 
Canal de peso superior a 13 kg. Hasta 16 
kg. 

 

Tipo de alimentación: 

1. Animales alimentados a base de cereales : los corderos o cabritos han sido 

alimentados con una alimentación que se suplementa con cereales durante el 

periodo de cebo 

2. Animales alimentados con pasto : Los corderos o cabritos han pastado en 

campo abierto , o se han alimentado fundamentalmente a base de forraje al 

menos durante 3 días consecutivos o 5 alternos semanalmente durante el 

periodo de cebo 

http://www.corderocertificadoselecto.es/


 

 

 

 

 

3. Animales alimentados con leche: los corderos o cabritos han sido 

alimentados con leche materna, suplementándose o no con 

lactorremplazantes, durante al menos 24 días de vida. 

Raza: 

1. “Cordero de raza…….” o “cabrito de raza…..”.Animales procedentes de 

reproductores inscritos en libros genealógicos oficiales.  

2. “Cordero… ( nombre de la raza) cruzado” o “ cabrito---( nombre de la raza) 

cruzado “. Raza que se menciona suponga como mínimo, un 50%. 

3. Para las categorías anteriores, encaso de la raza mencionada sea autóctona 

se podrá indicar  

3.3.-Etiquetado 

La etiqueta que acompaña la Cordero Selecto Certificado® siempre contendrá la siguiente 

información, dispuesta de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 Descriptivo: 

 

4.- Productos congelados: 

El etiquetado facultativo se podrá  poner a carne congelada siempre que:  

1. La carne proceda de carne con hueso y deshuesada obtenida animales 

seleccionados que cumple con las condiciones para su certificación 

2. Que se doten de envasado y embalado idóneo para atenuar las oscilaciones 

térmicas 

3. Que la congelación se inicie, tras su oreo y dentro de las 48 horas siguientes 

a su sacrificio 

 

 



 

 

 

 

 

5.- Contacto y gabinete de prensa 

 

Para más información sobre INTEROVIC: www.interovic.es 

Para más información sobre CORDERO SELECTO CERTIFICADO®: www.corderoselectocertificado.es 

 

Gabinete de Prensa de INTEROVIC 

Alcandora Comunicación 

Contacto: Rocío Trianes 

prensa@alcandora.com 

r.trianes@alcandora.com 

91 6 40 70 55/618 80 97 03 
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